
2022-280 

CONSTANCIA: Manizales, marzo 14 de 2023. La dejo en el sentido 

que se recibió memorial proveniente del apoderado de la parte 

demandante, con el cual aportó los datos de ubicación de 

MANUELA CASTRILLÓN HIGUERA. 

Al revisar el expediente se advierte que mediante auto 

interlocutorio del 20 de enero de 2023, este juzgado avocó 

conocimiento para la fijación de las diferentes pensiones 

alimentarias a cargo del demandado. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA  

 

 

Auto de sustanciación número 424 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Catorce de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se agrega 

la ubicación de la vinculada enunciada en la presente demanda 

de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovida por la menor 

DANIELA HIGUERA BECERRA, representada por MARÍA CONSTANZA 

HIGUERA BECERRA, quienes actúan a través de apoderado judicial, 

en contra de VÍCTOR ALFONSO CASTRILLÓN MUÑOZ, disponiendo 

vincular y notificar al trámite de este proceso a VICTOR ALFONSO 



ALEJANDRO IMHOTEP GALILEO CASTRILLÓN VARGAS y a  MANUELA 

CASTRILLÓN HIGUERA. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

MBG 
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